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RESPUESTA: 

 

La información que solicitan sus Señorías se podrá disponer a posteriori, cuando 
los servicios de salud de las Comunidades Autónomas proporcionen los datos de 

consumo de medicamentos y los organismos de la administración del estado 
competentes agreguen la información.  Cuando se disponga de dicha información se 

podrá decidir si es pertinente realizar el estudio propuesto.  
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